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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Ordinario. 680013103004-2011-00091-00 

 

Bucaramanga, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta la constancia que antecede y los consecutivos 22 al 

29 se procede a resolver.  

 

1. No se accede a la solicitud de la parte demandante obrante en el 

consecutivo 22, pues tuvo la oportunidad de pedir amparo de pobreza 

previamente a que se generara esa expensa procesal, y ya en estos 

momentos no la cubriría. Además, no puede el Despacho retrotraer las 

actuaciones para designar a una persona que ya no hace parte de la 

lista de auxiliares de la justicia, cuando se designó a una entidad 

precisamente por su especialidad, y todas esas providencias que 

contienen su designación, y el trámite previo al dictamen, están todas en 

firme.  

 

Por lo tanto, como la parte interesada no acreditó el cumplimiento de lo 

requerido por la entidad designada para la emisión del dictamen que 

solicitó en la demanda, se procederá a continuar con el trámite en esta 

instancia.  

 

2. Se cita a la continuación de la audiencia de instrucción y juzgamiento, 

la cual se desarrollará así: 

 

- Recepción de la declaración del testigo SERGIO CACERES 

GUERRERO, líbrese la comunicación correspondiente.  

 

- Alegatos de las partes.  

 

- Sentencia.  

 

Por lo tanto, se fija el día 25 de octubre de 2021 a las 9:15 am. 

 

La audiencia se realizará de manera virtual, a través del canal que 

asigne la oficina de SISTEMAS de la RAMA JUDICIAL, con la 

plataforma que para el caso disponga aquella dependencia. Información 

que les será remitida a los intervinientes, a más tardar, dentro del día 

previo a la realización de las audiencias. 

 

• Para tal efecto, deberán aportarse dentro del término de dos (2) días 

siguientes al de la notificación de este proveído, las direcciones de 

correo electrónico y número de contacto para recibir comunicaciones y 
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notificaciones de: las PARTES, los TESTIGOS (en caso de haberse 

decretado), los ABOGADOS, y demás intervinientes.  

 

Información que debe ser remitida al correo electrónico: 

j04ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, para asegurar la asistencia de 

todos los participantes el día de la diligencia.  

 

• Se ordena que, por secretaría, se establezca contacto con la oficina de 

SISTEMAS de la RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO SECCIONAL 

SANTANDER, para que: (i) asignen el canal o plataforma a través del 

cual se realizarán las audiencias, y (ii) presten el apoyo requerido en la 

práctica de las diligencias, de forma que se garantice el acceso de los 

intervinientes. 

 

• Una vez se tenga conocimiento de la plataforma o canal asignado para 

la realización de las audiencias por parte de la oficina de SISTEMAS de 

la RAMA JUDICIAL, por secretaría deberá remitirse dicha información a 

las PARTES, los TESTIGOS (en caso de haberse decretado), los 

ABOGADOS, y demás intervinientes, por el medio más expedito y 

eficaz, a más tardar, dentro del día previo a la realización de las 

audiencias, siempre que la parte interesada suministre previamente y de 

forma oportuna la información pertinente.  

 

• Advertir a los abogados y demás intervinientes que, en caso de 

requerir algún documento obrante al expediente, necesario para su 

participación en la audiencia, este debe ser solicitado de forma previa - 

como mínimo dos (02) días antes a la fecha de la audiencia-, por medio 

del correo electrónico institucional del juzgado: 

j04ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

3. Por Secretaría permítase el acceso al expediente digital como se 

solicita en los consecutivos 24, 25, 28.  

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

 

 

LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS 

Juez 

 

 

 

 

Firmado Por: 
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Luis Roberto Ortiz Arciniegas 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Civil 004 

Bucaramanga - Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

a609047257979c447b71aa991b54c68edbdfff0a86d27c59435221700b

49c304 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


